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Juicio No. 09208-2020-01570

JUEZ PONENTE:COELLAR PUNIN JOSÉ EDUARDO, JUEZ DE SALA
ESPECIALIZADA DE PENAL
AUTOR/A.COELLAR PUNEV JOSÉ EDUARDO
SALA ESPECILIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRANSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil
miércoles 29 deseptiembre del 2021, a las 14h02. '

VISTOS: Encontrándose integrada la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar Penal
Policial yTransito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por los suscritos'jueces
Provinciales; Dr. José Coellar Punin, en calidad de juez ponente, Ab. José Poveda Araus yAb
Juan Paredes Fernandez, avocamos conocimiento de la presente causa, la misma que ha
subido en grado para conocer yresolver el Recurso de Apelación interpuesto por el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), en contra de la sentencia dictada por la Jueza de
la Unidad Jud.cial Sur de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, Ab. Davila Alvarez Julia
Herminia, de fecha 29 de mayo del 2021, a las llhlO , que declara con lugar la presente
Acción de Protección con medidas cautelares, por lo que, siendo el estado de esta causa el de
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO: COMPETENCIA Los suscritos Jueces de
esta Sala Penal, Penal Militar, Penal Policial yTransito de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, somos competentes para conocer y resolver el presente expediente de Acción de
Protección, como Jueces Constitucionales de segunda instancia, de conformidad con el Art
86, numeral 3, inciso segundo, de la Constitución de la República del Ecuador en
concordancia con el Art. 8numeral 8de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, SEGUNDO: VALIDEZ PROCF.SAT.. T, demanda de acción de
protección se ha sustanciado observándose las normas constitucionales previstas para las
garantías jurisdiccionales que señala el Art. 86 Nral. 2, Lral. a) y b) de la Constitución de la
República, Art. 76 ibídem relativo al debido proceso; y Art. 8 de la Ley de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, sin que se haya omitido solemnidad sustancial
alguna que pueda incidir en la resolución de la causa, en razón de lo cual, se declara su
validez. TERCERO: ANTECEDENTES. Argumentos planteados en la demanda. El 11
de mayo del 2021, comparece Katherin Lorena Miño Sánchez, en su calidad de «érente
general y representante legal de PUNTONET S.A, interponiendo la presente acción de
protección con medidas cautelares, señalando como sus fundamentos de hecho- " Que
mediante documento N° 0282018005971 el SENAE autorizó aPUNTONET S.A, el Régimen
De Importación Temporal Para Reexportación previsto en el Artículo 123 y124 literal G) del
Reglamento al Código Orgánico de Producción Comercio eInversiones (RCOPCI) De dicha
autorización se desprende con claridad que la fecha de culminación del régimen es el 22 de
Mayo del 2020. Posteriormente, en Providencia N° SENAE-DPMG-2020-0034-PV de fecha
26 defebrero del 2020, el Director de Puertos del SENAE notifica aPUNTONET S.A con el
miao del procedimiento sancionado,- para establecer multas por haber permanecido las
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